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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia Q., quince de mayo de dos mil veintitrés 

 
2019-00210 

 
Se tiene en cuenta el escrito allegado por la apoderada judicial de la parte demandante quien indica 

que la señora Luz Stella Ramírez de Hurtado no ha dado cumplimiento a lo pactado en el acuerdo 

de pago dentro del Trámite de Insolvencia de Persona Natural. 

 

Así las cosas, se ordena oficiar la Notaría Segunda de Armenia a fin de que informen a este juzgado 

si con ocasión del incumplimiento del acuerdo de pago por parte de la señora Luz Stella Ramírez de 

Hurtado, se dio apertura a la liquidación patrimonial de la deudora en los términos del art. 561 CGP 

 

NOTIFÍQUESE 
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